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Estimados
clientes,

EN ESTE ASUNTO

Aumento del pago a cuenta del impuesto sobre 
los débitos y créditos

Con nuestro boletín de noticias nos gustaría
informarles sobre noticias legales recientes y 
significativas.

EL 7 DE MAYO DE 2018 FUE PUBLICADO EN EL BOLETÍN 
OFICIAL EL DECRETO 409/2018, QUE MODIFICÓ EL ART. 13 
DEL DECRETO 380/2001, REGLAMENTARIO DEL IMPUESTO 
SOBRE LOS DÉBITOS Y CRÉDITOS EN CUENTAS BANCARIAS.

• Pasa del 34% del impuesto por los montos acreditados en 
cuentas al 33% del impuesto por los montos acreditados y 
debitados en cuentas.

• Pasa del 17% al 33% del impuesto a pagar en los otros 
hechos imponibles.

• En los casos en que se aplique una alícuota menor al 0,6% 
o al 1,2%, según el caso, el porcentaje del impuesto que se 
podrá usar como pago a cuenta será el 20%.

• Pasa del 50% al 60% del impuesto por los montos pagados 
por las industrias manufactureras consideradas “medianas 
-tramo 1-” según la Ley de PYMEs.

La nueva norma modificó el régimen de utilización del impuesto 
como pago a cuenta del impuesto a las ganancias, del impuesto 
a la ganancia mínima presunta (IGMP) y de la contribución 
especial sobre el capital de las cooperativas (CECC), 
aumentando los porcentajes del impuesto que pueden ser 
utilizados como pagos a cuenta.
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